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Criterios de implementación ISO 14000:2015 Caso de
Estudio Sector Agrícola, donde establecemos las
condiciones para la producción del cultivo de Mora y
su comercialización en fresco.
Diplomado en sistemas de Gestión Integrado en Seguridad Alimentaria y Calidad Bajo lineamientos BPM y
HACCP. ISO22000:2018 - ISO9001:2015 Integrantes: Elier German Bueno Bonilla. Robinson Jose Soto Macea
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Resumen Ejecutivo
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El aumento y la demanda del consumo de frutas y vegetales en el
mercado nacional e internacional crece a medida que aumenta la
población mundial, con ello, el aumento de las exigencias en
cuanto a calidad e inocuidad alimentaria, son más estrictas por
los clientes y consumidores, esto debido a los riesgos que se
pueden presentar al consumir un producto sin el debido cuidado
en cada una de sus etapas del proceso, ocasionando la
contaminación del alimento, y como consecuencia se pone en
riesgo la salud del consumidor.  

Para resolver esta problemática, el estado colombiano establece
una serie de normas y requisitos sanitarios que deberán cumplir
las empresas que procesen, fabriquen, preparen, envasen,
transporten y comercialicen alimentos para certi�carse ante las
autoridades sanitarias y poder llevar el producto �nal al
consumidor con los debidos estándares de calidad e inocuidad
alimentaria.

La cooperativa “anónima” dedicada a la producción del cultivo de
Mora variedad Castilla y su comercialización en fresco se
encuentra en proceso de certi�cación en Buenas Prácticas
Agrícolas (BPA) y Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) como
lo exige la legislación colombiana para poder comercializar sus
productos ofreciendo los más altos estándares de calidad e
inocuidad al consumidor. Dichas certi�caciones se obtienen a
través del cumplimiento de cada uno de los requisitos de la
Resolución 030021 que certi�ca una empresa en BPA y la
resolución 2674 que guía y certi�ca una empresa para cumplir
con las BPM.

Una vez obtenida la certi�cación sanitaria correspondiente,
estas deberán estar en constante seguimiento mediante
auditorías internas de cada uno de los procedimientos que
considere necesario la norma y la empresa para obtener la
mejora continua del sistema de gestión de inocuidad, con el
logro de este proceso obtendremos más bene�cios se
extenderán las relaciones comerciales con los clientes, ya que

estarán más seguros de los productos alimenticios que se
ofrecen al consumidor.
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Contexto General del sector
Productivo
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La Cooperativa “XYZ” a la que manejamos anónima en su nombre
por cuestiones de con�dencialidad, se encuentra ubicada en la
parte alta del municipio de Corinto Cauca, vereda Rio Negro a
1900 msnm, esta dedicada a la producción del cultivo de mora y
su comercialización en fresco, con código de clasi�cación
industrial internacional uniforme CIIU A011708 establecido a la
actividad de Producción especializada de Mora. Está empresa,
está constituida hace más de 13 años, tiempo en el cual ha
venido trabajando de la mano con los agricultores de la zona
rural, cuenta con 31 asociados comprometidos con el progreso
de líneas productivas de diferentes cultivos, pero en especial con
el cultivo de mora como auge de la actividad en el sector. 

La organización cuenta con más de 20 hectáreas distribuidas
entre los asociados de la cooperativa, en donde se dedican a la
producción del cultivo de Mora sin espinas variedad Castilla para
la comercialización en fresco, dicha actividad productiva ha
venido creciendo en el municipio por su rentabilidad económica,
por el alto consumo del producto en el mercado y otros factores
que atraen más a los productores a sembrar la mora.

La obtención de la semilla se da en las mismas �ncas de la
cooperativa, a través de reproducción asexual, es decir;
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mediante acodos o por esquejes obteniendo una planta idéntica
a la inicial o “planta madre”. Los materiales usados cuando se
reproduce por esquejes, que es la forma más usada, se inicia con
el proceso de desinfección de los trozos de tallo en una solución
de 1g de carboxin captado en 2 lts de agua por 10 minutos. Luego
se sumergen en una solución enraizadora de ácido
naftalenacético en cantidad de 1g por cada litro de agua y se deja
por 8 horas para luego ser colocados en un pregerminador con
arena que ha sido desinfectada con agua caliente.

Una vez broten las yemas, serán trasplantadas a bolsas plásticas
negras con un sustrato compuesto por tierra de montaña,
lombricompost y aserrín o cascara de arroz donde la planta
estará de 45 a 60 días o cuando alcance una altura de 15 a 20 cm
para luego ser trasladadas de�nitivamente a campo.

Una vez en campo, durante la etapa vegetativa se hace
aplicaciones fertilizantes de los siguientes productos 18-5-15-6-
2 o 46-0-0 en una cantidad de 100 gramos a la planta y durante
la etapa productiva se aplica 18-5-15-6-2 en una cantidad de 150
gramos por planta. El control de arvenses se realiza con
guadañadoras o machetes, dependiendo la condición del
terreno. 

Las labores de campo que se realizan son de forma manual, esto
debido a las condiciones del terreno que en su mayoría están
ubicados en zonas de pendientes inclinadas que imposibilitan el
acceso a maquinaria a campo. Durante la cosecha, se cultiva de
igual manera de forma manual, donde el cosechador utiliza
atado a su cintura, un balde plástico de bordes redondeados
para evitar magullar o estropear el fruto. Después de la cosecha,
el cosechador lleva la mora al centro de acopio donde estará bajo
sombra y protegida de diferentes factores que puedan afectar la
inocuidad del producto.

Una vez ingresa la mora al centro de acopio, se procede con la
toma de muestras para veri�cación de su calidad, donde se
observan parámetros como los grados Brix, calibre del fruto,
madurez entre otros… Los lotes que son rechazados se les
realiza una segunda veri�cación si existen dudas en cuanto a los
resultados y si no pasan la prueba serán descartados y
desechados en campo donde luego serán enterrados.

El empaquetado se realiza en el mismo centro de acopio, donde
el personal separa los frutos que serán empacados en dos
presentaciones que son: en bolsas plásticas herméticas y en
canastillas plásticas. Cuando se empacan en bolsas, estas serán
en presentaciones de 250 y 500 gramos que luego son colocadas
en canastillas plásticas de forma organizada para su paletización.
Cuando se empaca en canastillas plásticas, estas deben ser
totalmente lisas y con bordes redondeados, el llenado de la
canastilla no debe superar los 80 milímetros de espesor. Las
moras se empacan en fresco y sin ningún tipo de conservantes.

Posteriormente al empaque, se lleva el producto en camionetas
o camiones de estacas totalmente cubierto para evitar
contaminaciones por algún tipo de agente, lo más pronto posible
a la bodega de distribución ubicada en el municipio de corinto
cauca, donde será almacenado el producto con cadena de frio a
una temperatura de 0 a 1 °C, o también se lleva directamente al
cliente. Las �ncas que están ubicadas a distancias mayores a 1

hora de la bodega, se deben transportar el producto en
camiones que cuenten con refrigeración para evitar la
proliferación de hongos, perdida de �rmeza del fruto y perdidas
en las variables del jugo. En la mayoría de las ocasiones se lleva la
mora directamente desde los centros de acopio en las �ncas
hasta los mercados.

Descripción del enfoque BPM
aplicable a la Organización
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Los cultivos de mora, constituyen una alternativa rentable para
los agricultores en Colombia, por su adaptación, pero debe
tenerse en cuenta que para ser cultivada debe estar entre 1800 y
2000 metros sobre el nivel del mar, el clima debe ser frío y
temperatura que oscile entre 12 y 18 grados centígrados.
En estos cultivos se deben tener en cuenta la utilización de
franjas de seguridad externa que permitan, cuidarlo de los
insectos, larvas y demás patógenos que afecten la calidad de la
fruta. Principalmente se presentan afectaciones como caídas de
pétalos, desforestación del fruto, transmisión de virus, pudrición
de la raíz.
Pero puede asegurarse que el principal afectador es la mosca y el
gusano de fruta, el cual afecta a la fruta madura del cultivo,
dejándola inservible.
Es importante cuidar la tierra donde cultivamos por ellos es
recomendable la utilización de productos amigable con el medio
ambiente para contrarrestar cualquier agente externo que afecte
al cultivo en general.

Diagrama de flujo
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Matriz de requisitos BPM
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5. Matriz de requisitos BPM
Documento Word
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Alcance y campo de aplicación
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Las siguientes referencias normativas son fundamentales a tener
en cuenta en la producción del cultivo de mora para su
comercialización en fresco y la obtención de los requisitos

solicitados por las legislaciones vigentes y actuales en Colombia
con el �n de ofrecer la más óptima calidad e inocuidad
alimentaria al consumidor y también para mejorar los
rendimientos en producción del agricultor y obtener más
con�anza por parte de sus clientes, de igual forma se usa
también con el �n de velar por la conservación y cuidado al
medio ambiente a través de la aplicación de Buenas Prácticas de
manufactura y las buenas prácticas agrícolas. 

Estas normas se aplican para las empresas dedicadas a la
fabricación, transformación, producción, empaque, maquila,
comercialización y transporte de alimentos derivados de la
producción de cultivos.

Legislación aplicable y actual
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Referencias Normativas
Las siguientes normas legislativas están establecidas de acuerdo
a las modi�caciones que se han realizado a la fecha más reciente
y se de�ne el propósito de cada una de acuerdo a la ley
colombiana, siendo estas las que se deben establecer y cumplir
para la producción del cultivo de mora y su comercialización.  

Norma Técnica Colombiana NTC-4106 del 16 de abril de 1997:
Esta norma establece los requisitos que debe cumplir la mora de
Castilla (Rubus glaucus Benth), destinada para el consumo en
fresco o como materia prima para el procesamiento.

Resolución ICA 030021 del 28 abril del 2017: Por medio de la cual
se establecen los requisitos para la certi�cación en Buenas
Prácticas Agrícolas en producción primaria de vegetales y otras
especies para consumo humano. 

Norma Técnica Colombiana NTC 5141 del 13 diciembre del 2002:
Esta norma establece los requisitos que debe cumplir el
empaque utilizado para la recolección y la comercialización de la
mora de Castilla (Rubus glaucus Benth.), tanto para el mercado
fresco (nacional o de exportación) como para la agroindustria.

Resolución 2674 del 22 de Julio del 2013:  La presente resolución
tiene por objeto establecer los requisitos sanitarios que deben
cumplir las personas naturales y/o jurídicas que ejercen
actividades de fabricación, procesamiento, preparación, envase,
almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de
alimentos y materias primas de alimentos y los requisitos para la
noti�cación, permiso o registro sanitario de los alimentos, según
el riesgo en salud pública, con el �n de proteger la vida y la salud
de las personas

Ciclo PHVA
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Conclusiones
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Las empresas que quieren implementar estos sistemas de
inocuidad en cultivos destinados al consumo humano, es de
relevancia que tengan claro, tanto los conceptos técnicos e
investigativos, como los relacionados con las normas legislativas
vigentes referentes al tipo de cultivo, en este caso el cultivo de
mora.
Finalmente, todo esto va de la mano con la capacitación del
recurso humano y las buenas prácticas agrícolas que se presente
en el cultivo, con el �n de no afectar el medio ambiente y los
recursos renovables y no renovables.
Se debe considerar de importancia la cadena de frió después de
la cosecha, ya que la mora tiende a perder la �rmeza y también
las perdidas en las variables del jugo, lo que ocasiona
posteriormente la proliferación de hongos que puede causar
efectos no deseados en la salud del consumidor.

Recomendaciones
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Teniendo en cuenta la información obtenida en la auditoria, es
importante tener en cuenta las siguientes recomendaciones,
para que el proceso se desarrolle de la manera más adecuada. La
empresa cosechadora de moras, debe implementar la
actualización y digitación de la información, en la normatividad
legal vigente para la cosecha y comercialización de este
alimento. Generar un impacto positivo en el consumidor del
alimento, el cual tendrá el valor agregado de ser cultivado y
cosechado bajo la inocuidad de los alimentos.

Preguntas
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¿Cómo afecta a la mora la ausencia de la cadena de frío después
de cosechada?

¿Cómo repercute en el mercado y en la con�anza con los
clientes una empresa certi�cada en Buenas Prácticas de

Manufactura
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La siguiente lista de chequeo para la veri�cación y cumplimiento
de BPA fue obtenida de resolución ICA 030021, 2018, (pp 15-20).
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Anexos fotográficos
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Fotos tomadas por el mismo autor
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